RES. 484/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0007253, Ent. N° 102/18)

VISTO: la Administración Nacional de Puertos, remite actuaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 16681, para el mantenimiento y rehabilitación de pavimentos en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 518/3.794 de fecha 01/10/2015, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a  Construcciones Viales Civiles S.A. por un precio de obra básica de $ 82:803.654 y monto de mano de obra imponible de $10:681.483 sin imprevistos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/11/15, acordó observar el gasto en virtud de que:

2.1) el procedimiento no se ajustó a lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF,  por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;  

2.2)  los artículos del Pliego de Condiciones  Nos.  23 A) y 26,  indicaban que los oferentes debían incluir referencias de trabajos similares en los últimos 10 años, y si la firma Constructora Oriente no lo hizo debió ser rechazada su oferta, por ser un requisito de admisibilidad;

2.3) el artículo 32 del referido Pliego estableció que la ANP podrá declarar frustrada la Licitación en todo caso sin expresión de causa y sin responsabilidad alguna, con lo que queda librado al juicio de la Administración, y sin invocar fundamento para ello, el rechazar todas las propuestas, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF y el principio de motivación de los actos administrativos;
2.4) por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable; 

3) que el Directorio, por Resolución Nº 719/3.804 de fecha 23/12/15, reiteró el gasto y este Tribunal, por Resolución 395/16 adoptada en Sesión del 11/02/16, mantuvo la observación oportunamente formulada;

4) que la División Mantenimiento, con fecha 09/11/17, informó que: a) las obras se vienen ejecutando desde julio 2016, con una plazo previsto para su ejecución de 24 meses; b) el técnico responsable de la Obra manifiesta la necesidad de continuar con las obras de mantenimiento y rehabilitación de pavimentos; c) si se amplía la contratación en un 100%, la ANP se asegura un buen ritmo de recuperación de pavimentos por dos años más, d) sería aconsejable ampliar por un plazo de 24 meses y por cantidades adicionales de trabajos ya cotizados unitariamente en la contratación original, ya que de esa forma la ampliación encuadraría dentro de las previsiones del Artículo 74 del TOCAF;

5) que la adjudicataria, por correo electrónico de fecha 07/11/17, prestó su consentimiento para ampliar el contrato original en un 100%, manteniendo los precios unitarios con sus correspondientes ajustes paramétricos;

6) que tanto el Área Infraestructuras como la Gerencia General, con fechas 09/11/17 y 13/11/17, manifestaron su conformidad con la ampliación solicitada; 

7) que Unidad Presupuestal, con fecha 20/11/17, informó que el gasto derivado de la ampliación debería imputarse al programa 09 - Inversiones, Proyecto 10609 “15 SNP Pavimentación y Reacondicionamiento Infraestructura”, el cual cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 29:219.346,84;

8) que la División Mantenimiento, con fecha 30/11/17, indicó  que  el  cronograma de ejecución de la obra será el siguiente: año 2017: 
0 %,  año 2018: 30%, año 2019: 50% y año 2020: 20%;

9) que el Directorio, por Resolución 803/3.907 del 26.12.17, dispuso ampliar un 100% la contratación original (Contrato 1898),  supeditado a la intervención del Tribunal y al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, adjudicando a la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., por un monto de $ 82:803.654, a valores básicos sin imprevistos, siendo el monto imponible $ 10:681.483, y asimismo, dispuso efectuar una reserva del 15% del referido monto para atender eventuales trabajos imprevistos. En dicho acto administrativo, se amplía el plazo de obra en 24 meses y con cantidades adicionales de trabajos ya cotizados anteriormente por la referida firma;  

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad del adjudicatario y ha sido aprobada por la autoridad competente;

2) que no obstante ello, el gasto originario fue observado por este Tribunal por razones insubsanables (causales establecidas en el  Resultando 2), Numerales 1) a 3), las que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta en la oportunidad; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado la verificación de la disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro en que se imputó la erogación correspondiente a la presente ampliación (Resultandos 2.4 y 7), y, en su caso incluir esa causal de observación; y
3) Devolver las actuaciones. 
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